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ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

EXP: A/SER-002238/2017: “SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO 
DE CONSTRUCCIÓN DEL ENLACE EN EL PUNTO KILOMÉTRICO 13 + 300 DE LA 
CARRETERA M-506 Y ACCESOS A FUENLABRADA” 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 
18 de octubre de 2017, solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
ESTUDIOS AIA ARQUITECTOS 
INGENIEROS ASOCIADOS, S.A. 

 
-   Deberá aportar declaración responsable 
sobre el cumplimiento de las condiciones 
para contratar con la Comunidad de Madrid, 
exigida en el apartado 1 de la cláusula 11.A) 
en los términos expresados en el modelo 
establecido en el Anexo V del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
- Deberá aportar garantía provisional 
bastanteada por el Servicio Jurídico en la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda 
de la Comunidad de Madrid, de conformidad 
con el ANEXO III del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 

 
 

En consecuencia, se concede  plazo hasta las 14:00 horas del día 23 de 
octubre de 2017, para la presentación de la documentación requerida en el 
Registro General de la Consejería de  Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 
calle Maudes 17, 28003 Madrid. 

     

                 LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
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